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MEDIDAS URGENTES PARA RESPONDER AL IMPACTO   

ECONÓMICO DEL COVID-19 (7) 

 

Estimados clientes 

 

Con fecha 1 de abril se ha publicado en el BOE el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. Dada 

su longitud hemos optado por incluir la documentación enviada por la empresa de información 

fiscal "Primera Lectura" donde desarrolla unas monografías por temas. Así pueden disponer de 10 

informes que resumen el contenido de la normativa aprobada. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que puedan tener sobre estas materias. 

 

 

1) Estado de alarma. Medidas urgentes. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 

el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19. [PDF (BOE-A-2020-4208 - 88 págs. - 

1.992 KB) 
ÍNDICE 

CAPÍTULO I- Medidas de apoyo a los trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables 

Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables 

I 

Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables 

sin alternativa habitacional. 

Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual. 

Artículo 3. Moratoria de deuda arrendaticia. 

Artículo 4. Aplicación automática de la moratoria de la deuda arrendaticia en caso de grandes tenedores 

y empresas o entidades públicas de vivienda. 

Artículo 5. Definición de la situación de vulnerabilidad económica a efectos de obtener moratorias o 

ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual. 

Artículo 6. Acreditación de las condiciones subjetivas. 

Artículo 7. Consecuencias de la aplicación indebida por la persona arrendataria de la moratoria 

excepcional de la deuda arrendaticia y de las ayudas públicas para vivienda habitual en situación de 

vulnerabilidad económica a causa del COVID-19. 

Artículo 8. Modificación excepcional y transitoria de las condiciones contractuales de arrendamiento en 

el caso de arrendadores no comprendidos entre los recogidos en el artículo 4 como consecuencia del 

impacto económico y social del COVID-19. 

Artículo 9. Aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación 

a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la expansión 

del COVID-19. 

Artículo 10. Nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 

COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. 

Artículo 11. Sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento 

de su vivienda habitual por el nuevo programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas 

(ACCEDER A 
MONOGRÁFICO en 

PDF)  
 

(ACCEDER A 
MONOGRÁFICO EN 

WORD)  
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objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 

vulnerables regulado en artículo siguiente. 

Artículo 12. Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler. 

Artículo 13. Autorización para transferir anticipadamente a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades 

de Ceuta y de Melilla los fondos comprometidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana en los convenios suscritos para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Artículo 14. Autorización para la disposición inmediata de los fondos aún no comprometidos por las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la concesión de ayudas al alquiler, 
mediante adjudicación directa, en aplicación del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar 
el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. 

II 

Artículo 16. Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la moratoria hipotecaria y del 
crédito de financiación no hipotecaria. 
Artículo 17. Acreditación de las condiciones subjetivas. 
Artículo 18. Definición de la situación de vulnerabilidad económica y acreditación derivadas de los 
contratos de crédito sin garantía hipotecaria. 

III 
Artículo 19. Moratoria de deuda hipotecaria. 
Artículo 20. Aplicación del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las Entidades Locales. 

IV 
Artículo 21. Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria. 
Artículo 22. Fiadores o avalistas. 
Artículo 23. Solicitud de la suspensión. 
Artículo 24. Concesión de la suspensión. 
Artículo 25. Efectos de la suspensión. 
Artículo 26. Consecuencias de la actuación fraudulenta del deudor en relación con la suspensión de las 
obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria. 
Artículo 27. Régimen de supervisión y sanción. 
Artículo 28. Derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos que hayan 
cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación como consecuencia del COVID-19. 

(A CCEDER  A  
MON OGR ÁFI CO  en  PDF)  

(A CCEDER  A  
MON OGR ÁFI CO  EN 

WORD )  

V 

Artículo 29. Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, gas natural y agua. 

VI 

Artículo 30. Beneficiarios del subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el Sistema Especial de Empleados 

de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social. 

Resumen: 

Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las personas que, estando de alta en el Sistema Especial de 

Empleados del Hogar del Régimen General de la Seguridad Social antes del 14 de marzo. 

Existe régimen transitorio- (DT 3ª) 

Artículo 31. Cuantía del subsidio. 

Resumen: 

1. La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de aplicar a la base reguladora correspondiente a la 

actividad que se hubiera dejado de desempeñar el porcentaje determinado en este apartado. 

2. La base reguladora diaria de la prestación estará constituida por la base de cotización del empleado de hogar correspondiente al 

mes anterior al hecho causante, dividida entre 30. 

Si fueran varios los trabajos desempeñados en este sistema especial, se calculará la base reguladora correspondiente a cada uno 

de los distintos trabajos que hubieran dejado de realizarse. 

3. La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar un porcentaje del setenta por ciento a la base reguladora referida, y no podrá 

ser superior al Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. En el caso de pérdida 

parcial de la actividad, la cuantía del subsidio indicada se percibirá en proporción directa al porcentaje de reducción de jornada que 

haya experimentado la persona trabajadora. 

Artículo 32. Compatibilidades e incompatibilidades del subsidio extraordinario. 

Artículo 33. Subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal. 
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Sección 2.ª Medidas de apoyo a los autónomos 

Artículo 34. Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social. 
Artículo 35. Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social. 

( A C C E D E R  A  
M O N O G R Á F IC O  e n  P D F )  

( A C C E D E R  A  
M O N O G R Á F IC O  E N  

W O R D )  

Sección 3.ª Medidas de protección de consumidores 

Artículo 36. Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de los 
consumidores y usuarios. 

( A C C E D E R  A  
M O N O G R Á F IC O  e n  P D F )  

( A C C E D E R  A  
M O N O G R Á F IC O  E N  

W O R D )  

Artículo 37. Medidas de restricción a las comunicaciones comerciales de las entidades que realicen una actividad de juego regulada en la Ley 

13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego. 

 

CAPÍTULO II. Medidas para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias consecuencia del COVID-19 

Sección 1.ª Medidas de apoyo a la industrialización 

Artículo 38. Modificación del momento y plazo para aportación de garantías en las convocatorias de préstamos concedidos por la SGIPYME 

pendientes de resolución en el momento de entrada en vigor del Real Decreto 462/2000, de 14 de marzo. 

Artículo 39. Refinanciación de los préstamos concedidos por la SGIPYME. 

Artículo 40. Devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de actividades de promoción del comercio internacional y otros 

eventos internacionales. 

Artículo 41. EMPRENDETUR. 

Sección 2.ª Flexibilización en materia de suministros 

Artículo 42. Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para autónomos y empresas. 

Artículo 43. Flexibilización de los contratos de suministro de gas natural. 

Artículo 44. Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados del 
petróleo. 

[ V E R  M O N O G R Á F IC O  D E  M E D I D A S  
TR IB U TA R IA S  e n  P D F ]  

[ V E R  M O N O G R Á F IC O  D E  M E D I D A S  
TR IB U TA R IA S  e n  W O R D ]  

Artículo 45. Modificación de la fecha de efectos de las especificaciones de las gasolinas para la temporada de verano de 2020 

CAPÍTULO III Otras medidas 

Artículo 47. Donaciones para apoyo frente al COVID-19. 

Artículo 48. Medidas extraordinarias aplicables en relación con los plazos de formulación y rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 

de las entidades del sector público estatal y de remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de Cuentas. 

Artículo 49. Disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades integrantes del sector público estatal. 

Artículo 50. Aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en préstamos concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades 

Locales a empresarios y autónomos afectados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. 

Artículo 51. Refuerzo de las obligaciones de suministro de información económico- financiera. 

Artículo 52. Aplazamiento de deudas derivadas de declaraciones aduaneras.  
Artículo 53. Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades Autónomas y de 
las Entidades Locales.  

[ V E R  M O N O G R Á F IC O  D E  M E D I D A S  
TR IB U TA R IA S  e n  P D F ]  

[ V E R  M O N O G R Á F IC O  D E  M E D I D A S  
TR IB U TA R IA S  e n  W O R D ]  

Artículo 54. Medidas en materia de subvenciones y ayudas públicas. 

Disposición adicional primera. Línea de garantías COVID-19 de CERSA. 

Disposición adicional segunda. Aplicación de las condiciones generales del Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo, por el que se regula el Plan 

Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Disposición adicional tercera. Incorporación de nuevos programas de ayuda a los convenios suscritos entre el entonces Ministerio de 

Fomento y las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Disposición adicional cuarta. Reajustes en el reparto de los fondos disponibles en cada convenio entre los programas del Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021 sobre el reparto inicialmente previsto. 

Disposición adicional quinta. Comprobación de requisitos para la concesión de ayudas al alquiler del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Disposición adicional sexta. Régimen aplicable a los usuarios de vivienda militar sujetos a la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo 

a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

Disposición adicional séptima. Fondos provenientes de la recaudación de la cuota de formación profesional para el empleo para el año 2020. 

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_AUTONOMOS.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_AUTONOMOS.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_AUTONOMOS.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_AUTONOMOS.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_AUTONOMOS.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_consumidores_y_usuarios.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_consumidores_y_usuarios.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_consumidores_y_usuarios.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_consumidores_y_usuarios.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_consumidores_y_usuarios.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_TRIBUTARIO.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_TRIBUTARIO.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_TRIBUTARIO.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_TRIBUTARIO.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_TRIBUTARIO.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_TRIBUTARIO.pdf
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_TRIBUTARIO.docx
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2020/RD_LEY_11_2020/RDl_11_2020_TRIBUTARIO.docx


 

 

 

 4 

Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir.  
Disposición adicional novena. Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19 a determinados procedimientos y actos.  

[ V E R  M O N O G R Á F IC O  D E  M E D I D A S  

TR IB U TA R IA S  e n  P D F ]  

[ V E R  M O N O G R Á F IC O  D E  M E D I D A S  
TR IB U TA R IA S  e n  W O R D ]  

Disposición adicional décima. Ampliación plazos aplicables a los pagos a justificar. 

Disposición adicional undécima. Medidas provisionales para la expedición de certificados 
electrónicos cualificados 

[ V E R  M O N O G R Á F IC O  D E  M E D I D A S  
TR IB U TA R IA S  e n  P D F ]  

[ V E R  M O N O G R Á F IC O  D E  M E D I D A S  
TR IB U TA R IA S  e n  W O R D ]  

Disposición adicional duodécima. Reglas aplicables a la duración de determinados contratos de personal docente e investigador celebrados 

por las universidades. 

Disposición adicional decimotercera. Reglas aplicables a los contratos de trabajo suscritos con cargo a financiación de convocatorias públicas 

de recursos humanos en el ámbito de la investigación y a la integración de personal contratado en el Sistema Nacional de Salud. 

Disposición adicional decimocuarta. Aplicación de la Disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, a las empresas de los sectores de las artes escénicas, 

musicales y del cinematográfico y audiovisual. 

Disposición adicional decimoquinta. Efectos de la compatibilidad de la pensión de jubilación con el nombramiento como personal estatutario 

de los profesionales sanitarios realizados al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de 

recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Disposición adicional decimosexta. Habilitación a los autorizados del Sistema RED. 

Disposición adicional decimoséptima. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos en programas de financiación de la SGIPYME. 

Disposición adicional decimonovena. Agilización procesal. 

Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de actividad derivados de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resumen: 

Durante 6 meses desde el 14 de marzo los partícipes de los fondos de pensiones podrán hacer efectivos sus derechos 

consolidados. 

Siempre que: se encuentren los partícipes en situación de desempleo o en un ERTE derivado del COVID-19; ser empresario titular de 

establecimiento cuya apertura haya sido suspendida, o autónomos que hayan cesado su actividad.  

Disposición adicional vigesimoprimera. Incapacidad temporal en situación excepcional de confinamiento total. 

Resumen: 

Con carácter excepcional, y con efectos desde el inicio de la situación de confinamiento, y mediante el correspondiente parte de 

baja, se extenderá esta protección a aquellos trabajadores obligados a desplazarse de localidad y tengan obligación de prestar los 

servicios esenciales a los que se refiere el Real Decreto-ley 10/2020, siempre que se haya acordado el confinamiento de la población 

donde tenga su domicilio y le haya sido denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad competente, no 

pueda realizar su trabajo de forma telemática por causas no imputables a la empresa para la que prestas sus servicios o al propio 

trabajador y no tenga derecho a percibir ninguna otra prestación pública. 

Disposición adicional vigesimosegunda. Compatibilidad del subsidio por cuidado de menor y prestación por desempleo o cese de actividad 

durante la permanencia del estado de alarma. 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio aplicable al programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento 

de la vivienda. 

Disposición transitoria segunda. Tramitación de la autorización de operaciones en curso y de operaciones de importe reducido incluidas en el 

artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con 

el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. 

Disposición transitoria tercera. Carácter retroactivo y tramitación del subsidio extraordinario por falta de actividad de las personas integradas 

en el Sistema Especial de Empleados del Hogar y del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal. 

Disposición transitoria cuarta. Previsiones en materia de concursos de acreedores. [ac ced er  a  mo no grá f i c o  e n  PDF]  
[ac ced er  a  mo no grá f i c o  e n  WORD ]  

Disposición transitoria quinta. Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley. 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 

Circu lar  de l  mes de  abr i l  sobre las  medidas extraord inar ias  
re lacionadas con las  Cuentas  anua les  

Comparativo  
Monográfico en PDF  

 Monográf ico en WORD  

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 
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Disposición final tercera. Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 

transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

Disposición final séptima. Modificación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Disposición final octava. Título competencial. 

Disposición final décima. Habilitación para el desarrollo y modificación del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Disposición final undécima. Desarrollo reglamentario y ejecución. 

Disposición final duodécima. Vigencia. 

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor. 

 

 

 

 


